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69
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00985-00

Verificada la documental allegada por la parte actora -folios 62 a 68-, se evidencia que

no se dio estricto cumplimiento de lo ordenado en el auto adiado veintisiete (27) de

octubre de dos mil veinte (2020), toda vez, que no se acreditó el envío por medio

electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte demandada LUIS ERNESTO
GONZALEZ GONZALEZ, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de

2020 Artículo 6° inciso 4°.

Lo anterior teniendo en cuenta que dentro del expediente no se observa solicitud de

medida cautelar, como se puede evidenciar en el link enviado por la oficina de

reparto.

Así las cosas, el Juzgado resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Mueble Arrendado de

BANCOLOMBIA S.A. en contra de LUIS ERNESTO GONZALEZ GONZALEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 082 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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77
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00986-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de
los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR
y en contra de TIBERIO ALVAREZ TORRES y NELLY MALAGON AFANADOR,
por las siguientes cantidades:

Escritura Pública No.1356 del 3 de mayo de 1999 de la Notaría Segunda de
Soacha (Cundinamarca)

1. Por la suma de $3.586.746,75M/Cte., correspondiente a ochenta y seis (86)
cuotas en mora contenidas en la Escritura Pública No.1356 del 3 de mayo de 1999,
discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
58 01/11/2003 $4.462,17
59 01/12/2003 $4.469,61
60 01/01/2004 $4.477,06
61 01/02/2004 $4.484,52
62 01/03/2004 $4.491,99
63 01/04/2004 $4.499,48
64 01/05/2004 $4.506,98
65 01/06/2004 $4.514,49
66 01/07/2004 $4.522,01
67 01/08/2004 $4.529,55
68 01/09/2004 $4.537,10
69 01/10/2004 $13.628,66
70 01/11/2004 $13.651,38
71 01/12/2004 $13.674,13
72 01/01/2005 $13.696,92
73 01/02/2005 $13.719,75
74 01/03/2005 $13.742,61
75 01/04/2005 $13.765,52
76 01/05/2005 $13.788,46
77 01/06/2005 $13.811,44
78 01/07/2005 $13.834,46
79 01/08/2005 $13.857,52
80 01/09/2006 $24.145,61
81 01/10/2006 $24.185,86
82 01/11/2006 $24.226,17
83 01/12/2006 $24.266,54
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84 01/01/2007 $24.306,99
85 01/02/2007 $24.347,50
86 01/03/2007 $24.388,08
87 01/04/2007 $24.428,72
88 01/05/2007 $24.469,44
89 01/06/2007 $24.510,22
90 01/07/2007 $24.551,07
91 01/08/2007 $36.196,31
92 01/09/2007 $36.709,09
93 01/10/2007 $37.229,14
94 01/11/2007 $37.756,55
95 01/12/2007 $38.291,43
96 01/01/2008 $38.833,89
97 01/02/2008 $39.384,04
98 01/03/2008 $39.941,98
99 01/04/2008 $40.507,83

100 01/05/2008 $41.081,69
101 01/06/2008 $41.663,68
102 01/07/2008 $55.360,91
103 01/08/2008 $56.145,19
104 01/09/2008 $56.940,58
105 01/10/2008 $57.747,24
106 01/11/2008 $58.565,33
107 01/12/2008 $59.395,00
108 01/01/2009 $60.236,43
109 01/02/2009 $61.089,78
110 01/03/2009 $61.955,22
111 01/04/2009 $62.832,92
112 01/05/2009 $63.723,05
113 01/06/2009 $79.436,80
114 01/07/2009 $80.562,15
115 01/08/2009 $81.703,45
116 01/09/2009 $82.860,91
117 01/10/2009 $84.034,78
118 01/11/2009 $85.225,27
119 01/12/2010 $86.432,63
120 01/01/2010 $87.657,09
121 01/02/2010 $88.898,90
122 01/03/2010 $90.158,30
123 01/04/2010 $91.435,54
124 01/05/2010 $109.466,88
125 01/06/2010 $111.017,66
126 01/07/2010 $112.590,41
127 01/08/2010 $114.185,44
128 01/09/2010 $115.803,07
129 01/10/2010 $117.443,61
130 01/11/2010 $119.107,40
131 01/12/2010 $120.794,75
132 01/01/2011 $122.506,01
133 01/02/2011 $124.241,51
134 01/03/2011 $126.001,60
135 01/04/2011 $146.698,62
136 01/05/2011 $148.776,85
137 01/06/2011 $150.884,52
138 01/07/2011 $153.022,05
139 01/08/2011 $155.189,87
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140 01/09/2011 $157.388,39
141 01/10/2011 $159.618,06
142 01/11/2011 $161.879,31
143 01/12/2011 $15.204,34

TOTAL $3.586.746,75

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $5.430.453,60 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
adeudados por los señores NELLY MALAGON AFANADOR y TIBERIO ALVARES
TORRES contenido en la Escritura Pública No.1356 del 3 de mayo de 1999
discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
29 01/06/2001 $57.027,99
30 01/07/2001 $57.027,99
31 01/08/2001 $57.027,99
32 01/09/2001 $57.027,99
33 01/10/2001 $57.027,99
34 01/11/2001 $57.027,99
35 01/12/2001 $57.027,99
36 01/01/2002 $57.027,99
37 01/02/2002 $57.027,99
38 01/03/2002 $57.027,99
39 01/04/2002 $57.027,99
40 01/05/2002 $57.027,99
41 01/06/2002 $57.027,99
42 01/07/2002 $57.027,99
43 01/08/2002 $57.027,99
44 01/09/2002 $57.027,99
45 01/10/2002 $57.027,99
46 01/11/2002 $57.027,99
47 01/12/2002 $57.027,99
48 01/01/2003 $57.027,99
49 01/02/2003 $57.027,99
50 01/03/2003 $57.027,99
51 01/04/2003 $57.027,99
52 01/05/2003 $57.027,99
53 01/06/2003 $57.027,99
54 01/07/2003 $57.027,99
55 01/08/2003 $57.027,99
56 01/09/2003 $57.027,99
57 01/10/2003 $57.027,99
58 01/11/2003 $57.027,99
59 01/12/2003 $57.027,99
60 01/01/2004 $57.027,99
61 01/02/2004 $57.027,99
62 01/03/2004 $57.027,99
63 01/04/2004 $57.027,99
64 01/05/2004 $57.027,99
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65 01/06/2004 $57.027,99
66 01/07/2004 $57.027,99
67 01/08/2004 $57.027,99
68 01/09/2004 $57.027,99
69 01/10/2004 $57.027,99
70 01/11/2004 $57.027,99
71 01/12/2004 $57.027,99
72 01/01/2005 $57.027,99
73 01/02/2005 $57.027,99
74 01/03/2005 $57.027,99
75 01/04/2005 $57.027,99
76 01/05/2005 $57.027,99
77 01/06/2005 $57.027,99
78 01/07/2005 $57.027,99
79 01/08/2005 $57.027,99
80 01/09/2006 $57.027,99
81 01/10/2006 $57.027,99
82 01/11/2006 $57.027,99
83 01/12/2006 $57.027,99
84 01/01/2007 $57.027,99
85 01/02/2007 $57.027,99
86 01/03/2007 $57.027,99
87 01/04/2007 $57.027,99
88 01/05/2007 $57.027,99
89 01/06/2007 $57.027,99
90 01/07/2007 $57.027,99
91 01/08/2007 $57.022,67
92 01/09/2007 $56.570,21
93 01/10/2007 $56.111,35
94 01/11/2007 $55.645,99
95 01/12/2007 $55.174,03
96 01/01/2008 $54.695,39
97 01/02/2008 $54.209,96
98 01/03/2008 $53.717,66
99 01/04/2008 $53.218,39

100 01/05/2008 $52.712,04
101 01/06/2008 $52.198,52
102 01/07/2008 $51.677,72
103 01/08/2008 $50.985,71
104 01/09/2008 $50.283,90
105 01/10/2008 $49.572,14
106 01/11/2008 $48.850,30
107 01/12/2008 $48.118,23
108 01/01/2009 $47.375,79
109 01/02/2009 $46.622,84
110 01/03/2009 $45.859,22
111 01/04/2009 $45.084,78
112 01/05/2009 $44.299,37
113 01/06/2009 $43.502,83
114 01/07/2009 $42.509,87
115 01/08/2009 $41.502,84
116 01/09/2009 $40.481,55
117 01/10/2009 $39.445,79
118 01/11/2009 $38.395,35
119 01/12/2010 $37.330,04
120 01/01/2010 $36.249,63
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121 01/02/2010 $35.153,91
122 01/03/2010 $34.042,68
123 01/04/2010 $32.915,70
124 01/05/2010 $31.772,75
125 01/06/2010 $30.404,42
126 01/07/2010 $29.016,70
127 01/08/2010 $27.609,32
128 01/09/2010 $26.182,00
129 01/10/2010 $24.734,46
130 01/11/2010 $23.266,42
131 01/12/2010 $21.777,57
132 01/01/2011 $20.267,64
133 01/02/2011 $18.736,31
134 01/03/2011 $17.183,30
135 01/04/2011 $15.608,28
136 01/05/2011 $13.774,54
137 01/06/2011 $11.914,83
138 01/07/2011 $10.028,78
139 01/08/2011 $8.116,00
140 01/09/2011 $6.176,13
141 01/10/2011 $4.208,77
142 01/11/2011 $2.213,55
143 01/12/2011 $190,05

TOTAL $5.430.453,60

4. Por la suma de $759.103,33 M/Cte., correspondiente a seguro de vida de la parte
demandada, contenido en la Escritura Pública No.1356 del 3 de mayo de 1999,
discriminado de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
29 01/06/2001 $7.932,18
30 01/07/2001 $7.959,74
31 01/08/2001 $7.987,34
32 01/09/2001 $8.014,99
33 01/10/2001 $8.042,68
34 01/11/2001 $8.070,42
35 01/12/2001 $8.098,21
36 01/01/2002 $8.126,04
37 01/02/2002 $8.143,43
38 01/03/2002 $8.160,85
39 01/04/2002 $8.178,30
40 01/05/2002 $8.195,77
41 01/06/2002 $8.213,28
42 01/07/2002 $8.230,81
43 01/08/2002 $8.248,37
44 01/09/2002 $8.265,97
45 01/10/2002 $8.283,59
46 01/11/2002 $8.301,24
47 01/12/2002 $8.318,92
48 01/01/2003 $8.324,77
49 01/02/2003 $8.330,63
50 01/03/2003 $8.336,51
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51 01/04/2003 $8.342,39
52 01/05/2003 $8.348,28
53 01/06/2003 $8.354,18
54 01/07/2003 $8.360,10
55 01/08/2003 $8.366,02
56 01/09/2003 $8.371,95
57 01/10/2003 $8.377,89
58 01/11/2003 $8.383,84
59 01/12/2003 $8.376,41
60 01/01/2004 $8.368,96
61 01/02/2004 $8.361,49
62 01/03/2004 $8.354,02
63 01/04/2004 $8.346,53
64 01/05/2004 $8.339,03
65 01/06/2004 $8.331,52
66 01/07/2004 $8.324,00
67 01/08/2004 $8.316,46
68 01/09/2004 $8.308,91
69 01/10/2004 $8.301,35
70 01/11/2004 $8.278,64
71 01/12/2004 $8.255,88
72 01/01/2005 $8.233,09
73 01/02/2005 $8.210,27
74 01/03/2005 $8.187,40
75 01/04/2005 $8.164,50
76 01/05/2005 $8.141,55
77 01/06/2005 $8.118,57
78 01/07/2005 $8.095,55
79 01/08/2005 $8.072,50
80 01/09/2006 $8.049,40
81 01/10/2006 $8.009,16
82 01/11/2006 $7.968,85
83 01/12/2006 $7.928,47
84 01/01/2007 $7.888,03
85 01/02/2007 $7.847,51
86 01/03/2007 $7.806,93
87 01/04/2007 $7.766,29
88 01/05/2007 $7.725,57
89 01/06/2007 $7.684,79
90 01/07/2007 $7.643,94
91 01/08/2007 $7.603,02
92 01/09/2007 $7.542,70
93 01/10/2007 $7.481,51
94 01/11/2007 $7.419,46
95 01/12/2007 $7.356,54
96 01/01/2008 $7.292,72
97 01/02/2008 $7.228,00
98 01/03/2008 $7.162,36
99 01/04/2008 $7.095,79

100 01/05/2008 $7.028,27
101 01/06/2008 $6.959,80
102 01/07/2008 $6.890,36
103 01/08/2008 $6.798,09
104 01/09/2008 $6.704,52
105 01/10/2008 $6.609,62
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106 01/11/2008 $6.513,37
107 01/12/2008 $6.415,76
108 01/01/2009 $6.316,77
109 01/02/2009 $6.216,38
110 01/03/2009 $6.114,56
111 01/04/2009 $6.011,30
112 01/05/2009 $5.906,58
113 01/06/2009 $5.800,38
114 01/07/2009 $5.667,98
115 01/08/2009 $5.533,71
116 01/09/2009 $5.397,54
117 01/10/2009 $5.259,44
118 01/11/2009 $5.119,38
119 01/12/2010 $4.977,34
120 01/01/2010 $4.833,28
121 01/02/2010 $4.687,19
122 01/03/2010 $4.539,02
123 01/04/2010 $4.388,76
124 01/05/2010 $4.236,37
125 01/06/2010 $4.053,92
126 01/07/2010 $3.868,89
127 01/08/2010 $3.681,24
128 01/09/2010 $3.490,93
129 01/10/2010 $3.297,93
130 01/11/2010 $3.102,19
131 01/12/2010 $2.903,68
132 01/01/2011 $2.702,35
133 01/02/2011 $2.498,18
134 01/03/2011 $2.291,11
135 01/04/2011 $2.081,10
136 01/05/2011 $1.836,61
137 01/06/2011 $1.588,64
138 01/07/2011 $1.337,17
139 01/08/2011 $1.082,13
140 01/09/2011 $823,48
141 01/10/2011 $561,17
142 01/11/2011 $295,14
143 01/12/2011 $25,34

TOTAL $759.103,33

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-40329978 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado EDWARD DAVID TERAN LARA, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 082 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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Valide éste documento electrónico en la siguiente
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56
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00997-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 26 de octubre de 2020 –folio 55 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
UBEIMAR ANTONIO JIMÉNEZ GÓMEZ, MARTHA LUCIA ROJAS ARGUELLES y
JULIO CESAR OSMA POTES en contra de KEATRIBU S.A.S. y GENARO
EDUARDO FORERO CELY.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 082 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
71630a983e52a8de2afe2294214c12ad24fc6e8482fea4

ecb3facd08fa46d70b
Documento generado en 16/12/2020 08:52:43 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01008-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 27 de octubre de 2020 –folio 41 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal Sumaria de HIGH
NUTRITION COMPANY S.A.S. en contra de SOS PROYECTO E.U. SIGLA
SOSPRO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 082 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
841980f05c0f3e843549cd0ddcd767193039a88607d43

56cd2d2e165c24fe8cd
Documento generado en 16/12/2020 08:52:43 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

30
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01009-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY en contra VIVAS GUCHUBO
JOSE ANTONIO y CORTES GUCHUBO WILLIAM ALFREDO para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 0587437

1. Por la suma de $4.173.720,00 M/Cte., correspondiente a treinta (30) cuotas
dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
23 22/06/2018 $ 103.678,00
24 22/07/2018 $ 105.718,00
25 22/08/2018 $ 107.758,00
26 22/09/2018 $ 109.888,00
27 22/10/2018 $ 112.018,00
28 22/11/2018 $ 114.208,00
29 22/12/2018 $ 116.428,00
30 22/01/2019 $ 118.708,00
31 22/02/2019 $ 121.018,00
32 22/03/2019 $ 123.358,00
33 22/04/2019 $ 125.788,00
34 22/05/2019 $ 128.218,00
35 22/06/2019 $ 130.738,00
36 22/07/2019 $ 133.288,00
37 22/08/2019 $ 135.868,00
38 22/09/2019 $ 138.538,00
39 22/10/2019 $ 141.238,00
40 22/11/2019 $ 143.998,00
41 22/12/2019 $ 146.788,00
42 22/01/2020 $ 149.668,00
43 22/02/2020 $ 152.578,00
44 22/03/2020 $ 155.548,00
45 22/04/2020 $ 158.578,00
46 22/05/2020 $ 161.668,00
47 22/06/2020 $ 164.818,00
48 22/07/2020 $ 168.028,00
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49 22/08/2020 $ 171.328,00
50 22/09/2020 $ 174.658,00
51 22/10/2020 $ 178.078,00
52 22/11/2020 $ 181.528,00

TOTAL $ 4.173.720,00

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $2.306.220 M/Cte., correspondiente a intereses de plazo sobre el
capital de las cuotas vencidas y dejadas de pagar, discriminados de la siguiente
manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
23 22/06/2018 $ 112.320,00
24 22/07/2018 $ 110.280,00
25 22/08/2018 $ 108.240,00
26 22/09/2018 $ 106.110,00
27 22/10/2018 $ 103.980,00
28 22/11/2018 $ 101.790,00
29 22/12/2018 $ 99.570,00
30 22/01/2019 $ 97.290,00
31 22/02/2019 $ 94.980,00
32 22/03/2019 $ 92.640,00
33 22/04/2019 $ 90.210,00
34 22/05/2019 $ 87.780,00
35 22/06/2019 $ 85.260,00
36 22/07/2019 $ 82.710,00
37 22/08/2019 $ 80.130,00
38 22/09/2019 $ 77.460,00
39 22/10/2019 $ 74.760,00
40 22/11/2019 $ 72.000,00
41 22/12/2019 $ 69.210,00
42 22/01/2020 $ 66.330,00
43 22/02/2020 $ 63.420,00
44 22/03/2020 $ 60.450,00
45 22/04/2020 $ 57.420,00
46 22/05/2020 $ 54.330,00
47 22/06/2020 $ 51.180,00
48 22/07/2020 $ 47.970,00
49 22/08/2020 $ 44.670,00
50 22/09/2020 $ 41.340,00
51 22/10/2020 $ 37.920,00
52 22/11/2020 $ 34.470,00

TOTAL $ 2.306.220,00

4.Por la suma de $1.585.704 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 082 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
86cff63dbf2ae7f8c0b9aa891e3c89793d86ef06cd9a5ef

df0c98d4f2afc4c32
Documento generado en 16/12/2020 08:52:43 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01009-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada VIVAS GUCHUBO JOSE
ANTONIO y CORTES GUCHUBO WILLIAM ALFREDO exceptuando aquellas
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese
a los bancos requeridos a folio 10  del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $5.520.450 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 082 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
d4f832a14ae3b59737450a6acb9a6bc1b062f34d5bd21

51bdf9864209b59e209
Documento generado en 16/12/2020 08:52:43 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01016-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales
contemplados en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 384 ibidem, se dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por JAIRO ANTONIO GARCÍA LONDOÑO en contra de ANTONIO
JOSE PIEDRAHITA SANCHEZ y FABIO HERNAN DIAZ.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce al abogado HENRY VARGAS BENAVIDES como apoderado judicial
de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 082 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
71630a983e52a8de2afe2294214c12ad24fc6e8482fea4

ecb3facd08fa46d70b
Documento generado en 16/12/2020 08:52:43 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01464-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE OCCIDENTE S.A. en contra de LOPEZ GAMBOA MARIA YOLANDA para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE 2I061721

1.1. Por la suma de $22.471.599,15 M/Cte., por concepto del capital contenido en
el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de noviembre
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

1.3 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio
por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 082 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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9ebcf49275f92e4732
Documento generado en 16/12/2020 08:52:43 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01464-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LOPEZ GAMBOA
MARIA YOLANDA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 15 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 33.707.000 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 082 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01465-00

Revisados los documentos que acompañan la presente acción, encuentra el
Despacho que los mismos reúnen los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, razón por la cual, se libra mandamiento de
pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real (Prenda) de en
favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de FABIO AUGUSTO
FORIGUA PANCHE Y OLGA GONZALEZ SOSA para que dentro del término de
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $23.147.026,31 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causada desde la fecha de presentación
de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 290 y
subsiguientes ibídem.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con placas
No. IJQ-030 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Tránsito
correspondiente para la inscripción de la medida.

Reconocer personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, como
endosatario en procuración, en los términos y para los efectos del endoso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 082 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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